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I MINISTERIO DE LA GUERRA. 

\ • I l Circulares. 

Excmo. Sr.: Él creído número dé caballos 
brantes que va reuniendo la caballería del eje'r-
ito por consecuencia de la considerable baja de 
ombres qué la produce el licénciamiento de cu ní
tidos que se está verificando desde él año próxi-
o pasado, exige medidas prontas y eficaces para 

vitar las pérdidas que serian consiguientes á la 
scasez de hombres que esperimenta ya aquella 
rrna para atender al indispensable cuidado del 
aballo y á la conservación de las monturas y de
as efectos sobrantes, que adquirirlos durante la 
róxima pasada guerra con ios sacrificios que al 
fecto ha hecho la nación, forman una riqueza, 
ue si en todos tiempos debe conservarse, nunca 
on mas esmero que en las actuales circunstancias, 
n las que! con una constante economía deben pro
barse al tesoro público los ahorros que han de 
efluir en beneficio de los pueblos , que tantos y 
an repetidos sacrificios tienen hechos ; naciendo 
e aqui la imperiosa necesidad dé procurar con 
nfatigable celo Ja conservación de los caballos, 
unturas y demás efectos que sobran eu el dia á 

, ¡cha arma, y que constituyen un material tan 
costoso como difícil ae Reponer. 

En vista de estas consideraciones, decidido al 
mismo tiempo el Regente del reino á no omitir 
Atedio alguno de cuantos puedan conducir al fo

mento y brillantez de una arma que al través del 
penoso y destructor servicio que en Ja última 
guerra ha teñido que prestar, ha caminado cono
cidamente á su perfección; y que aun cuando es 
de las mas costosas, exige por su naturaleza é ín
dole una particular atención en tiempo de paz pa
ra que puedaservir con utilidad en el de guerra; 
y deseando asimismo el Regente conciliar las ne
cesidades del servicie con la conservación de la 
misma arma, tanto mas difícil en el dia cuanto 
mayor es la baja de hombres que esperimenta, se 
lia servido resolver se prevenga á los capitanes 
generales de las provincias que al tenor de lo 
prevenido en la orden de 8 de marzo último, y 
de acuerdo con el inspector general del arma, re-
unan la fuerza de los regimientos de la misma que 
se hallen en sus respectivos distritos, en el punto 
que consideren mas á propósito, haciendo incor
porar en sus cuerpos todos los descamentos y par
tidas que se hallen separados de ellos, esceptuán-
dose solamente aquellos que sean de imprescindi
ble necesidad; que no se ernplee la caballería én 
otro servició que en aquel que siendo en todos 
conceptos especial déla misma arma, no pueda 
ser desempeñado por otras tropas; y aun eu aquel 
caso que no se emplee mas que la fuerza que re
sulte disponible después dé deducido el número 
qué corresponda para el cuidado de caballos so* 
brantes en la proporción que señala la medida 
quinta de la citada orden de 8 de marzo; y que 
una vez reunidos los regimientos de caballería en 
los puntos que al efecto se elijan, no se les mueva 
de ellos de ninguna manera, para evitar el crecido 
costo que debe causar el trasporte de los efectos 
sobrantes, y el deterioro que es consiguiente en 
las marchas. 

A Finalmente, S. A. espera que los capitanes ge-



nerales de las provincias, poniéndose de ácnérc 
cou ei inspector de caballería, ademas de dar á 
esta orden y á la de 8 de marzo último el mas 
esacto cumplimiento, adoptarán cuantas medidas y 
les sugiera su celo para la conservaciou.»de dicha \ 
arma, y para que ínterin duran las circunstancias 
en que se halla, se conserven sus caballos y efec
tos sobrantes en el mas perfecto estado de utili
dad. 

De orden de S. A . lo comunicoja ;V; E.jpara 
á su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á 

\ \ E . muchos años. Madrid 5 de junio de 4 .=» 
San Miguel.=Sr. capitán general de... k . 

Copia que se cita en Ja circular anterior. 
Ministerio de la Guerra.=Excmo. Sr.: Por 

la comunicación de V . E . de 4 8 de forero últí-
ino se ha enterado la Regencia provisional del I 
reino del estado á qué van quedando reducidos 
los regimientos del arma del cargo de V . E . por 
consecuencia de las bajas de hombres que causa • 
el licénciamiento de los cumplidos,.y por la cual 
queda en los cuerpos un número sobrante de ca
ballos y efectos de todas clases, á cuja conserva
ción debe atenderse con todo esmero. LaTiegencia 
convencida de la urgente necesidad de conservar 
aquel ganado y efectos, y prestando una particu
lar atención á tan preferente objeto para evitar 
perjuicios que serian tan trascendentales á los in
tereses de la nación como al estado de los regi
mientos de caballería, se ha servido resolver, con 
vista de las oportunas indicaciones de V . E. ?que 
se observen las medidas siguientes: 

4. a Los caballos sobrantes que en el día tie
ne cada regimiento y los que en lo sucesivo les 
resulten, se reunirán desde luego en el punto que 
se considere mas á propósito en el distrito en que 
se halle el regimiento ó e.ñ el que ocupe el cuer
po de ejército de que dependa, dáudose al efecto 
la preferencia á las poblaciones que .tengan cuar
teles, ó en su defecto locales á propósito para co
locar reunidos ó con la menor separación posible 
los caballos sobrantes y fuerza destinadaá su cui
dado, concillando en cuanto sea fatíble la pro
porción inmediata de pasto* y buenas aguas: en el 
concepto de que para la elección de los puntos 
que reúnan las indicada* circunstancia) deberá 
,V# E- ponerse de acuerdo con los respectivos ca-
pítane* generales de los detritos ó comandantes 
genérale* de lo* cuerpos de ejército. 

2,* En cuanto lo permitan la% atenciones del 
servicio se procurará que el deposito de caballos 
¿óbraoles de c^Jaregírníento caté en el mismo pun
to en que resida su coronal, con objeto de que 

. aquellas prjedan ser montados alternativamente 
con los dern¿i del cuerpo p i r a lo*ejercicio*y pa
teo*; pero cuando no *e pudiera lograr la'reunión 
que en e*ta medida M índica, deberá ser eldepó-
¿10 revistado lo menos una vez al mes por el co-

f róriet del WfffR ] qoien dará parte ff V . E . de 
haberlo verificado, con esp/esion del estado en 
que se hallan los-caballos sobrantes, defectosqtle 

K J iaya notado en su asistencia, y medidas que adop. 
para corregirlos, ó las que hubiese tomado pa, 

"fía mejorar él método que se siga. 
* ^ttndo existan en un mismo punto la fuer, 

x za monjtada disponible de un cuerpo y su depó. 
sito de caballos sobraqtes„serán estos preferida 
nara su colocación en los cuarteles ó locales e a 

i ^ • — ~ « . « « . m * r \ t I o m o r que puedan ."estar mas cómodamente reunidô  
respecto a que la reunión de los caballos asigna, 
.dos á individuos personalmente interesados y re$. 

• -ponsábles de su conservación y cuidado, no q 
ni con mucho, tan precisa como la de los sobran, 
tes, que requieren para su buena asistencia el qu* 

4 l Jps ODcUlft, sargentos y cabos encargados del de. 
pósito presencien todos los actos que se ejecuten 

Von ellos: ~ * ^ *• 
4. a E l depósito de ganado sobrante de cai 

.-cuerpo s e . p ^ r á J j a J Q j L d ^ yxe^pons¿. 
lidad de un oficial del mismo, de graduación pro
porcionada á la fuerza de que, con arreglo á 
que se previene á continuación, se compong, 
depósito; y qué á su conocido celo por el ser 
ció é intereses del cuerpo, reúna los conocí niiec 
necesarios y la actividaóTy energía quesereq. 
re para hacer que las clases inferiores que se p: 
gan á sus órdenes desempeñen cumplidamente 
encargo qué se les confia: bien entendido que si 
do el servicio que van á prestar uno de los m 
importantes en las circunsíanciasactúalas, les ¿e 
yira de mérito y de particular rocomendacioi 

5. a Para ei destino de los individuos de 
das clases que deben emplearse en el cuidado 
los caballos sobrantes se observará la siguie 
proporción. Para tres caballos un soldado: 
cada 42 un cabo: para cada 2k un oficial su 
temo y un Sargento, y desde 25 basta 4 00 
capitán. Todo depósito qué pase de esté núi: 
de caballos será mandado por un gefe, y el : 
sin bajar de 40 no llegue á 24, lo será por 
«argento, 

; 6. a Con el fin de concentrar todo lo pos. 
en un mismo punto ia fuerza no disponible de 
cuerpos, se reunirán al depósito de caballos 
brarites de cada uno de ellos, todos los que 
dezean enfermedades no contagiosas, pero de 
ga duración. 1 

7. a Los individuos de todas clases destina: 
á los depósitos de caballos sobrantes serán ele# 
dos entre ios mas á propósito de sus respectíf 
regimientos, los cuales facilitarán sin deten-
el relevo de los que por negligentes ó pococc-
60*1 sean propuestos por. el gefe ú oficial eñear 
do del ib-pósito para su fe na ración del mis 
manifestando á V . E . los coroiiejes en el p« 
mensual de que trata la medida 2 / los nonú 
de los individuos que hubiesen sido relev 



por las citadas caiws^asrfppiBQ el de los que mas 
se ̂ tingan en el. servicio qoe Jes está confiado. 
* 8.a Queda proiiibidqquie á la fuerza eípplea-
da en dichos depósitos se Ja tpfíi aiga en ptro ser
vicio, funciones ni encargos que los correspon
dientes á los mismos depósitos; y las bajas que 
en ellos ocurran por enfermedad ú otras causas, 
serán reemplazadas por los cuerpos respectivos 
con preferencia á cualquiera otra atención. 

9. a Exigiendo el estado actual de los cuer
pos de caballería y las necesidades del servicio 
que deben prestar el que se les reúna toda la 
fuerza posible,, para que la ejecución de. Iqs im
portantes medidas que se previenen en esta orden 
no se malogre por falta de brazos con la innece
saria separación de soldados empleados en un 
servicio puramente personal, se incorporarán in
mediatamente á,sus regimientos todos'los indi
viduos que se bailen separados de ellos eh clase 
de ordenanzas ó asistentes de personas á quienes 
por reglamento no corresponda tenerlos. ¡ 
- 4Q. Con el mismo objeto los regimientos de 
dicha arma que pasen de un distrito miliar,ó de 
un cuerpo de ejército á otro, llevarán reunida 
toda la fuerza que tengan en el que dejan, inclu
sos los ordenanzas de los generales, que serán re
levados cotí otros de los regimientos de la mis
ma arma que reemplacen á los salientes. 

44. Atendiendo el estado en que se halla la 
caballería, y debiéndose llevar á los mas estrechos 
límites el inconveniente que la resulta del lrcen-
clamen to de tropa sin reemplazo inmediato, los 
capitanes generales de los distritos y los coman
dantes generales de los cuerpos de ejército redu
cirán todo Jo posible y solo á lo indispensable el 
servicio de la citada arma, evitando su disemina-
cion, para que de esta manera se consiga su con
servación y la de los elementos materiales, cuya 
reunión ha costado á l a nación inmensos sacri
ficios. \ I.; '. 1 .;>t :.v.,'., . .\ . ; , , : | r . ' ! HcU ' 

Para conseguir este objeto procurarán los in
dicados generales encomendar á tropas de otras 
armas el servicio que puedan prestar y confiar á 
la milicia nacional, el que la seguridad pública 
exija en el término de sus respectivos pueblos, 
-hasta que siendo las circunstancias mas favorables 
á la caballería pueda esta arma prestar todo el 
servicio que la corresponda.;;en el concepto de 
que si por carecerse en algún distrito ó cuerpo 
de ejército de otro medio que el de emplear di
cha arma en objeto únicamente propio de su ins
tituto, han de cuidar los mismos generales de que 

• sean relé ados con precisión meusualmente los 
destacamentos ó partidas lijas ó ambulantes, de 
modo que e l coronel de cada cuerpo pueda re
vistar sin escusa alguna cada mes toda Ja fuerza 
disponible de su regimiento y dar á V. K. parte 
de haberlo verificado, con espresion de cuanto 
note y de lo que 1c parezca conveniente para la 

mejor^conservacion del cuerpo; sin perjuicio de 
que V . £ . haga á los mismos gefes las prevencio
nes que eslime oportunas, imponiéndoles en caso 
necesario la mas estrecha responsabilidad, á fin 
de que tenga por su parte el mas cumplido efec
to cuanto se manda eu esta orden. 

4 2'. Las precedentes medidas seráneslensivas 
á los cuerpos de caballería de la guardia real es
tertor en cuanto el señor comandante general de 
la misma las considere aplicables á dichos cuerpos. 

De orden de la citada Regencia lo comunico 
á V . E . para su inteligencia y efectos correspon
dientes.' Dios guarde á V . E . muchos años. Ma
drid 8. de marzo de 4 8¿f4.=Pedro Chacon.= 
Sr. inspector general de caballería. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DE L A PENINSULA. 

¿f.a Sección. 
'i 

Enterado el Regente del reino de una espo-
sicion de don Francisco de Lara, tasador de joyas 
en esta corte, en que se queja del abuso intro-
ducido de ejercer esta pr fesion los plateros dia
mantistas que generalmente carecen de los co
nocimientos indispensables al efecto y de la de
bida autorización, y atendiendo á que siempre ha 
babido en esta capital tres tasadores de esta clase 
con título suficiente, obtenido en consecuencia de 
ejercicios que acreditaban su aptitud legal, se ha 
servido S. A. resolver que ¿el mismo modo y 
por las mismas razones que se declaró en £8 de 
enero de 4 838, que para ejercer el cargo de en
sayador debiau los aspirantes sujetarse á pruebas 
legales, y obtener el correspondiente titulo, es 
indispensable que los tasadores de joyas paseu por 
pruebas semejantes, como siempre se ha practica
do; y por lo tauto se hace preciso: 

4. ° Que se establezcan las tres plazas de tasa
dores de joyas en esta corte. 

2.° Que se proceda desde luego á la provi
sión de las dos vacantes. 

5. ° Que los que aspiren á llenarlas hayan de 
presensarse á V. E. con documentos que acredi
ten ser plateros diamantistas, y se sujeten á un 
examen ad hoc, hecho por el único tasador ac-

* tual mente exigen ten te y el profesor de mineralo
gía del museo; yr presidido el acto por V . E . ó per
sona que delegue. 

k.° Que practicado esto, remita V . E» a es
te ministerio el espediente de los que hayan su
frido el examen con la caliticaciou de los exami
nadores, á Iin do espedirse a los dos que se cv\u* 
sidéreo mas idóneos el titulo correspcahlk^U, 
con forme anteriormente se practicaba jv>c ele**-
sejode Hacienda. I<o qu<* comtumv a > . lv *k 
orden de 5s A . p í a los decios coi raj*>uJ>o*H^ 



( « 5 
Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 6 de 
junio de 48H4.c=,Facuudo Iufáote.=»Sr. gefe po
lítico de esta provincia. 

INTENDENCIA DE L A PROVINCIA D E MADRID. 

La dirección general de Aduanas y Resguar
dos con fecha 4 7 del actual me comunica la ór -
den siguiente: 

«Por el ministerio de Hacienda se ha comu
nicado á esta dirección con fecha 6 del actual la 
orden siguiente: 

La Regencia provisional del reino se ha ser
vido aprobar el despacho acordado por esa di
rección de los tres vasos evaporatorios presenta
dos en la aduana de Barcelon i por don Francis
co Carbonell, farmacéutico y fabricante de pro
ducios químicos en dicha ciudad, mediante á que 
son de nueva invención é indispensables para la 
concentración del agua fuerte y aceite de vitriolo, 
satisfaciendo.el derecho de uno por ciento sobre 
el valor de factura en ambas banderas indistinta" 
mente; mandando al propio tiempo que con igual 
derecho y con las mismas generosas condiciones 
se admitan en adelante los vasos de la misma 
clase que se presenten, hasta que nuestras fábri
cas los elaboren y puedan con justicia reclamar! 
ó su prohibición abs lula, ó un alto derecho pro
tector. De orden de la Regencia lo comunico á 
V . S. para su inteligencia y que disponga su cum
plí miento. 

La dirección la traslada á V . S. para los mis
mos fines, y que disponga su inserción en el Bo* 
letin Oficial de esa provincia para conocimiento 
y gobierno del comercio, avisando el recibo de 
esta orden. 

Lo que.se inserta en este periódico para co
nocimiento y gobierno del comercio. Madrid 22 
de Mayo de 4 8^i .=José María Varona. 

P A U T E NO OFICIAL-

ANUNCIOS. 

Se remata en pública subasta los pastos de 
barbechera y abasto de carnes saludables de la 
-villa de Carnartna de Esteruelas, y por el térmi
no de un año, que dará principio el dia 2H de es
te mes, hasta otro igual del año próximo de 4 842; 
el dia 4 3 del mes que rijc, cuyas condiciones es
tarán de manifiesto el dia, de su remate, y antes, 
pera el que guste enterarse. Asi minino se señala 
para el remate délos pasto*' de rastrojera del 

presente año,el dicho dia,cuyas condiciones es
tarán de manifiesto el dia de su remate y antes, 
para el que guste enterarse, y cuyos remates se 
han de celebrar eñ las casas de ayuntamiento, de 
diez á doce de la mañana. 

VARIEDADES. 

Esludios nacionales de San IsidrQ. 

CLASES INFERIORESi 

Exámenes de semestre de abril de 1841: ^ e 

dichas clases, con nota de los señores que 
. han compuesto las comisiones de examen, 
preguntas que han salido por suerte y 
nombres de los alumnos que han mere-
recido la i . ' y 2.a censura. 

C L A S E 5. a < ; 

Lenguas latina y castellana. 

COMISION D E E X A M E N . 
i . 

- E l señor don Francisco de Travesedo, encár» 
gado de la dirección de estos estudios, presidente; 
don José Igartua, don Agapito Garcia de Garcia 
y don Juan Antonio Egea, 1 

Nombres de los alumnos. 

' CENSURAS. . 

Don Francisco Lasarte; notablemente aprove
chado. Don Francisco de Cea; id. Don Francisco 
Orozco; id. Don Felipe González; id. Don Joaquin 
María Fernandez Setien; id. 
Ademas fueron aprobados trece alumnos de esta 

.clase. • o . . 
Preguntase-

44. E l nombre adjetivo ¿regular cuántos gra
dos tiene de comparación? 

25. ¿ Hay declinación de nombres adjetivos? 
50. Presénteme V k una idea general de la 

irregularidad en los verbos irregulares. 
H8. Qué advertencia hay que hacer sóbrelos 

verbos Dicoj Ducoy Fació jr Fero. 
4 5. Déme V. una idea de los comparativos 

y superlativos latinos mas irregulares» 
(Se continuará.) 

M A D R I D ; 

Imprenta de PITA. 
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